
Corrección de errores del Reglamento (UE) 2023/1115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
31 de mayo de 2023, relativo a la comercialización en el mercado de la Unión y a la exportación 
desde la Unión de determinadas materias primas y productos asociados a la deforestación y la 

degradación forestal, y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 995/2010

(Diario Oficial de la Unión Europea L 150 de 9 de junio de 2023)

1. En la página 221, en el artículo 2, punto 28:

donde dice: «28) “geolocalización”, la ubicación geográfica de una parcela de terreno determinada mediante las 
coordenadas de latitud y longitud correspondientes al menos a un punto de latitud o longitud y 
usando al menos seis dígitos decimales; para parcelas de terreno de más de cuatro hectáreas 
utilizadas para la producción de las materias primas pertinentes distintas del ganado bovino, se 
proporcionará utilizando polígonos, con suficientes puntos de latitud y longitud para determinar el 
perímetro de cada parcela;»,

debe decir: «28) “geolocalización”, la ubicación geográfica de una parcela de terreno determinada mediante las 
coordenadas de latitud y longitud correspondientes al menos a un punto de latitud y a uno de 
longitud y usando al menos seis dígitos decimales; para parcelas de terreno de más de cuatro 
hectáreas utilizadas para la producción de las materias primas pertinentes distintas del ganado 
bovino, se proporcionará utilizando polígonos, con suficientes puntos de latitud y longitud para 
determinar el perímetro de cada parcela;».

2. En la página 223, en el artículo 4, apartado 4, primera frase:

donde dice: «4. Los operadores no introducirán en el mercado ni exportarán productos pertinentes en ninguno de 
los casos siguientes:»,

debe decir: «4. Los operadores no introducirán en el mercado ni exportarán productos pertinentes cuando se den 
uno o varios de los casos siguientes:».

3. En la página 225, en el artículo 9, apartado 1, letra c):

donde dice: «c) el país de producción del producto y, en su caso, en qué partes de dicho país;»,

debe decir: «c) el país de producción y, en su caso, en qué partes de dicho país;».

4. En la página 225, en el artículo 9, apartado 1, letra d):

donde dice: «d) la geolocalización de todas las parcelas de terreno en las que se produjeron las materias primas 
pertinentes que contiene el producto pertinente o que se han empleado para su elaboración, así como 
la fecha o intervalo temporal de producción; en caso de que un producto pertinente contenga o haya 
sido elaborado utilizando materias primas pertinentes producidas en distintas parcelas de terreno 
deberá indicarse la geolocalización de todas esas parcelas de terreno; toda deforestación o degradación 
en las parcelas de terreno concretas conllevará la prohibición automática de introducir en el mercado, 
comercializar o exportar cualquier materia prima pertinente o producto pertinente procedente de 
dichas parcelas de terreno; en el caso de productos pertinentes que contengan o hayan sido 
elaborados a partir de ganado bovino o que hayan sido alimentados con productos pertinentes, se 
dará la geolocalización de la totalidad de establecimientos de cría del ganado; en el caso de los demás 
productos pertinentes del anexo I, se dará la geolocalización de las parcelas de terreno;»,

debe decir: «d) la geolocalización de todas las parcelas de terreno en las que se produjeron las materias primas 
pertinentes que contiene el producto pertinente o que se han empleado para su elaboración, así como 
la fecha o intervalo temporal de producción; en caso de que un producto pertinente contenga o haya 
sido elaborado utilizando materias primas pertinentes producidas en distintas parcelas de terreno 
deberá indicarse la geolocalización de todas esas parcelas de terreno; toda deforestación o degradación 
en las parcelas de terreno concretas conllevará la prohibición automática de introducir en el mercado, 
comercializar o exportar cualquier materia prima pertinente o producto pertinente procedente de 
dichas parcelas de terreno; en el caso de productos pertinentes que contengan o hayan sido 
elaborados a partir de ganado bovino o que hayan sido alimentados con productos pertinentes, se 
dará la geolocalización de la totalidad de establecimientos donde se mantenga el ganado; en el caso de 
los demás productos pertinentes del anexo I, se dará la geolocalización de las parcelas de terreno;».
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5. En la página 247, en el anexo II, punto 3:

donde dice: «3. País de producción y geolocalización de todas las parcelas de terreno en las que se produjeron las 
materias primas pertinentes. En el caso de productos pertinentes que contengan o hayan sido 
elaborados a partir de ganado bovino, y en el caso de aquellos productos pertinentes que hayan sido 
alimentados con productos pertinentes, se dará la geolocalización de la totalidad de establecimientos 
de cría del ganado. En el caso de productos pertinentes que contengan o hayan sido elaborados 
utilizando materias primas producidas en distintas parcelas de terreno, se incluirá la geolocalización 
de todas las parcelas de conformidad con el artículo 9, apartado 1, letra d).»,

debe decir: «3. País de producción y geolocalización de todas las parcelas de terreno en las que se produjeron las 
materias primas pertinentes. En el caso de productos pertinentes que contengan o hayan sido 
elaborados a partir de ganado bovino, y en el caso de aquellos productos pertinentes que hayan sido 
alimentados con productos pertinentes, se dará la geolocalización de la totalidad de establecimientos 
donde se mantenga el ganado. En el caso de productos pertinentes que contengan o hayan sido 
elaborados utilizando materias primas producidas en distintas parcelas de terreno, se incluirá la 
geolocalización de todas las parcelas de conformidad con el artículo 9, apartado 1, letra d).».
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